
FECHAD-E FIR~A: 
16 DE MAYO DE 2019 
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NÚMERO DE PEDIDO 

HRAEl-AD-031 -2019 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 

SRF/HRAEl/SP-0~2019 

HOSPITAL REGIONAL DE AL TA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES 

CONTRATO/PEDIDO 

HOJA: 

1DE1 

REQUISICIÓN: 

SRM-HRAEl-004-
2019 

PARTIDA PRESUPUeS~ARIA: 
"21101, Materiales y Q!es de Oficina• 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (CONDICIONES ESPECIALES): 

ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA EN EL EDIFICIO C PLANTA 
BAJA UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL MÉXICO-PUEBLA KM. 34.5, ZOQUIAPAN .. C.P. 56530.,IXTAPALUCA, 
ESTADO DE MÉXICO. 

VIGENCIA DEL PEDIDO: _, 
16 DE M('-YO DE 2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

1 

1 
FUNDAMENTO LEGAL Y PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO: 

CON FJ NDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, LOS PAGOS QUE SE GENEREN SE REALIZARÁN EN MONEDA NACIONAL, AL TÉRMINO DE LAS 
ENTREGAS DE LOS BIENES ACEPTADOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, DENTRO DE 
LOS VEINTE (20) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA(S) FACTURA(S) PREVIA ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. ¡ 

dESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

LA ADQUISICIÓN DE SELLOS INSTITUCIONALES, CON LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y PRECIOS UNITARIOS, QUE SE ENCUENTRAN DESCRITOS EN 
EL ANEXO UNICO DEL PRESENTE PEDIDO, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 

EL C. LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS, SUBDIR~ci'OR DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, 
VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, SIN PERJUICIO ÓE QUE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE INSTRUMENTO" SE REALICEN NUEVAS DESIGNACIONES 
PARA TALES EFECTOS, LAS CUALES SERÁN DEBIDA Y OPORTUNAMENTE NOTIFICADAS AL PROVEEDOR. 

MONTO TOTAL: CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS GIN.CUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N. (INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IVA) 

1 

FUNDAMENTO LEGAL DE ADJUDICACIÓN: 

ARTfCULOS 25 PRIMER. PÁRRAFO, 26 FRACCIÓN 111, 40 Y 42 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

MODALIDAD DE LA ADJUDICACIÓN: 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL: 
EL 1.0% (UNO POR CIENTO) 

MONTO DE LA PÓLIZA DE GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO 
MÁXIMO TOTAL DEL PEDIDO 

PORCENTAJE DE DEDUCTIVAS: 

NO APLICA 

ANTICIPO: 

NO APLICA 

MONTO 

SUBTOTAL $48,150.00 

LV.A. $7,704.00 

TOTAL $55,854.00 

LEIDO POR LAS PARTES y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE PEDIDO, POR QUINTUPLICADO POR LOS QUE EN ÉL INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU 
ACEPTACIÓN. 
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NOMBRE DEL ÁREA 

DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS! 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

POR EL "PROVEEDOR' POR EL ÁREA REQUIRENTE, ÁREA QUE REALIZA EL PROCEDIMIENTO 
Y ADMINISTRADO DEL PEDIDO 

EL PROCEDIMIENTO 

U . OCTAVIO OLIVARES HERN DEZ LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS, 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

IDENTIFICACION DEL 
DOCUMENTO 

PEDIDO NÚMERO 
HRAEl-AD-031-2019 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS 

Se omi1e de 1a Caratula, el Domicilio. Registro Federal de Contribuyente&, Teléfono, 
Correo Elec1r6níco y la Firma do la Persona Flsica. . 
O~ Clausulado (REVERSO). El NUmero de Acta de N•clnl~ento Fecha de ~egistro 
Asl romo el Registro Federal de Contribuyentes. Clnve Urica de Población ,los 
datos de la Credencial de Elector de la Persona Flsica. 

FUNDAMENTO LEGAL 

M lc:tAo 116 do la ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación PUblica, ArtlctJlo 
113 Fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. Información Púbftca. Artfcukls 
1, 2. Fracciones IV, V y VI y 3 Fracci6n tX de la Ley General de Protecci6n de Datos 
Personales en Posesión de S~os Obligadoe. Trigésimo ()d:avo, Fracd6n 1 de los 
Lineamientos Generales en Ma.teña de Clasifteaoón y Oesclasiflcac:ión de 1a Información, asl 
como ara la Elaboración de Versiones Públicas. ___ - - -- __ 

FECHA Y NUMERO DEL ACTA DE LA SESI N 
DEL COMrT~ DONDE 

SE APROBO LA VERSlON PÚBLICA 

5• Seslón Extraordinaria del Comíté de 
Transparencia. celebrada el dla 22 de agosto de 
2019, oon el acuerdo CT-HRAEl-E-5-01 1-2019 



:~~~~~~=:~~ .. ~~u;~~~~~~~= d• Nt m111n10 ln1c1'1• tn 111:.:~:tro del Eal•do F.1rnlll.11 de Z.mpoale, ~1::::~!~ ~~ ~~:!::: 01 Acta No •• Loulldad : Zempo•I•, hche de Revlstro:······ 

, EDIOO PMA LA AOQUISICtON DE SEU OS INSTITUCtONAtES, EN AOELANr! '\.OS BIENES" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. El OUINJA.- OBUQAOONH DEL "PROVEEDOR'": OCTAVA.- SUSPENSt6N 'n.MPORAL DEl PEDtOO.-Cu.ndo en Is enhgo11de "l0118IENES" "pr~~ lolUlloode '-u meyu", • ttuW 
def"'ÁREA REQIJIA.EHT'E". Qllw'l"PO'*• tot ~klollflC•urb piw•IUSllllc• eldlcllwnM~~-c-.ditawpen~'8n'4IOl'ald• 

t.O.dZMytw:.....r~.-..dtoCIUl;"lOSBIENES"~cWp-Wptlcido_.Mt ... eo-.debmapd~, ~ .. - pe_,..~podr·~M.,..t11090."l0SDIENES".en~c-...:..11c9'Mt!Ml"~""~ ... ~""*'°fll~ 
•~•• cper..,,.._ raconoetib y ..,._... • WllM tihnee y con lia c.IMd, ti pwlONI. ~ ~. c.~ "*1loedm. 

HOSPITAL RfGK>HALOE ALTA ESPECLAUOAO DE Ul.TAPALUCA, EN LO SUCESN'O EL "HRAEr', REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LOS SERVIDORES PUOUCOS CON LOS CARGOS Y CARACTERES SEAAL.AOOS EN El ANVERSO, Y POR LA OTRA, Y POA LA OTRA. 
PO .. 5U PROf"K> DERECHO LA PERSONA FlslCA. Ol..TON ANAttElCAlll VERA. Aau.eHESCONJUNTAMENll!. Y EN lOSUCESfVO SE 
Lf.S DENOM.wAIÚ. "l.AS PARTES", MSS&.\AS QUE MANIFESTAN FORMAL.IZAR EL PRESENTE PEDIDO Al TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DIEClARACIONIEI 

~Y""'*-~_...a•ANEXOONlcO"'e1Wll,.W'9vu.lnNdo, krrN~lnlegranlfide.-~.~..p 
porrttpfOducldocomo•••.._• .. ~a:•Slllllr•..wcdt.nd.a "ADMNSTRADOROEl. PEDCOO"'. LA~ cldprMCll'lle pedido"...,..,._., medlente clct.men emmdo por eil T..._ ód "l.REA REDUIREHTE·, flfl el que so precba'l IM 

IAmr'IMOIMC-~~d_..OtlQon••---- . 
2. ObMrvs yc:umplr Sl lodo fl'IOl'Mftlo IM MO"muClll:Wn....., necioNlkia como~- que r•dflfl ~ .. ~· '-~ d• 
"LOS BIENES", mltm• que Sl e.aode 111*•. ••........., ... el • ANEXO ÚNICO", •Icono corMt con~ bind.e' ~";o P«mltoa A peik:IOn 0$! ,,_..del "AREA REQUIRENTE"•• podr• ~ tempcrlllmMle el pedido flfl todo o en !*ta, en c:uMqulet momen~. &Jn qw• tilo 
Cf.Jt1"" M.tcaao••.n MCeNl(laa, deconfarmld~con .a .UCUO 31 d.a Reglamento d• la ley do~ AlrendemleMol y S•**-del, S.:'°" algnlllque llJ tlllflrinaclón ddlnllva, 

l 1 E1 l.-i 0rg.,,,1wno Oetcriiiliudo de la Amr*tl°"~ Públb F9d4ttllll, i.I oomo lo .. teiblecen kilo -~ 00 d• lfi Cc:m.~lón PcHu d• ta. PUtlileo, 1 
E.i.do1 U"'do9M4!Ck#lo9, 1", p#fllllolerceto y 4& de1• leV0r~~ .. Ad,,,.,...ldón~ Fodor•, 14, lfCIOdón U,óo le Ley Fod91oldel.. El 'nlolN del "AREA RfQUlRENTE" y ot "PROVEEDOR" pnctorM el pinzo de IU"l*'dM, •cuyo ..-rM'lo. el pror..ente podido podt#I con':lnuer 
En w..M1 P•aut.lllll•• y t', delOeaelod• c:H«.lóndaHotpllnl Reolonlll do Alltl E1pocllllllk:ladde IKt~uoa. publicl!ldoen lllcl#tod\c:lel el 11 de 3.Respondof d•tl lolalld9ddtla.dlflotyiopetjulciol cauHdo• • lot btec1Holrab4rij.cforaadlll"HRAEr o•lot~a yponon.1l do lorc.1W01, o• produdlll'ldo lodoe w1 efeclo1 l"lilflle1, 1.n1 Yo.t que ha't'fln d<111~ocldo loo cnut nn que rnotYNon dlch• w,penalÓt\ o M 1u r:a•o. lnic:Wne tll 
junlo d• 2012. tercotcn cM>Mldot por 61 dl#Ml• I• enlf"lil• de " LOS BIENES~ o por el port0nitl (IU. C011trelo S*• I• onlrog1 de lot mltmCM y t11dnW d• IOd11 IC!fmlnllClón 11ntlclpodndlll lf\1Nnento leQN, 

U(/ Ohcklr do A~Pacton V Annnu1 que i.-ma el pre!lente Podldo tiene ía:ultlldes en !«minan de lo dllp.¡.cio tn el trtlculo 3G, lrecdonea XR roeponlM'blld.t lll "HRAEI". NOVENA.) PRÓRROOAS'.- Únlcemenle 1e okltgNAn Pi'OnOQn:i por c11ueo1- lrnpulflblea DI "HRAEI" V 9C'I cnou fo'l.1110a o d" l.1•111 rM)O' 

y XV1tt d.,! EMfUO Ol'Q6Nco del Ho$ptllll Regional do Me EllPOCW!dlld d9 l~a. pmn plmtMV. dirigir, y conckU el ~ mer111fo de loa 4. A•un* t. reopoo1illblded lot.I .-. CHO d• ~ lri~lll a,. normd\lldMt 1eltlha • derl!Chm W.Sltea • le proplodod lnteh!ctuai, palonloa, IH'Cal y debldomento acrodllodois pot el TltWw del "ARl!A REQU.RENTE". El TIU111 del "AREA REQUIRENTE" deb016 eal.t>l«:er en 111 otorg11mklnto de Is 
t tlC \11'"°9 1TM1t.i.lei que el HoapiWI ,equ1er., •al como •IWMoc• un M temt1 d• con•oti!d6n a tof1:otOI baNdo on ia norma!Mded •tlbloclda pera dOl'oc:hoa de Wlor ccn molw d• la lll'llreg• de "LOS BIENES", por W molvo el "HRAEr "' '*'Ot)n eno 1er• IO'PO"ltftbl• por ~oc:k:intt de pOnoga • qu• se 1lller• i. prei:onlo CIN.m .. • al pino conciddo el "PROVEEDOR" JMll'll dOI' cumpllrrimW> • '81 oblgoclonec os1abkcJdts en ~ 
no.....,_ i.y.. y 1~ ........ doroc:hoa de popad.et lr*Mllil, p.tientoe, ~o derachoa de aub ccmitlldol por .a "PROVEEDOR". En ceaodo que el "PROVEEOOR'" ~ PJ••onle peddo y Mlldlllf6 •la Otrocdón d• Adtni\r'nrtldOn y F~Ull !ti olnbcl"flC.lón do \rl Convtinb Modl&nirio. 

lligíwlóorochodololeni.~ ... obliga alndemntm yuc:• onpu. yattho• "HRAEr de~~-o~QU• MJe j 
U P11t• .. ....-.yaio-w...,.n.c~.t·ÁA:EAREQIJIREN'JT"~&.....,_ii61'1M"lOIBIENEl"conlM-.a .. 1a1oM,~• elr"fN'dO.. OtctMA.· 1CAS0 FORTUITO O FUERZA MAYOR.4 ~d• "l.AS PAATESW Hr•r~ ae~ u 10'- o~cte i.. 
V•"- ~""-'P'_,,...~"9-l'f•\IMANEXOUtnC<r quaklr"'4lpertadel""'1'1o.. oblQlldonMdeffled•adelpre1otMpedldoque1allilen6oeta.o~oc:.,,.,.d9c.1aokwMtootu.ui1ni1yor Enesi..IMlftldo.sert1~ 

•.o- .tpenon.I ..... del cu.i .. , ... i..weo-O.'"lOS BIE:Nf!l"noMp..-. .... ~del"ttRAEl".ot!Wt, er1 e1iuo- flfl .. delT ... 4ol .. ÁREA REQUIRENTE" ,,...,... taaldUandlldel cosofoU.Oot,,...r.a mayor .. CMOC.onef9'0.09A u.e.o, dictM'niNw p.ocad...-ii.fll 

~~=--=:.::=~~~~~..,.~~~·~e:,~·== ::::.O":* ... cio;~:::.-:..-:::::.-=:°.a.~==:!.~~ng.-.dnuon'(lkledoryen.iwodolWll!ormo ~ql.IClroabel"'PROVEEOOR"enr.aón•lae~dec:ltcunaYndmdtoueobUoofuet.tAifN'rU. 
'-....... ~ .. ~ enCUSllo.t piedct ye.ildad, • I"°' del'"HRAEr', decorlolmdedcon el~ ~en..idopa el .. oa. ' OECIMA PR!MERA.- lERM1NAC9ÓN AHTICIPADA. DEL PEDID0.-8 '1iRAEI" • tCIY6a ci. !.Otocdót'l de ~cd6t'< 'f~.tAll y• paldOI\ 
,_..,.... y eil dlci.man~ct.~delslnY1J~ Oa~1eelludayenlo~er1eldldodea$dcld6n. l.Curnpllrconi.loWldadct.Lmcbligaci6aMaquaM~Sl.tprw_,..pedldoyw"AHEXOÚMCO". dei'Tlulat.,_ .. AA_EAREQUIRENTE",qihn~1«·'°""'8rneMOil ne:esMo!IJ*•1nCaUlM'°9P'ocedllrienkli:i,noliicar•ta~an~ 

. delpacldoen culllqlJorrnomentotWl~ll'ldquepenllllUldOntllgur'9Pftl'"111el"HRAEl",cuandoconNran1~<klntorn9'!"*A.oblenw--. 
U ( : IJIMOl'\Ni P9lildo lrd.l't'9 un " ANEXO UMCO" .prot.do por el'"PROVEEDOR" y por el D.Mt del"ÁREA REQU1RENTE" como 1~ 7.Enaucao, elf)OftCINlcomWonfldopor .a"'PROVEEDOR"p.rar ... l.Nltl rieq• de"lOS 8lENES•qua• .. elMIMl~dtl"'HRAEr', por~ >.i•9AcMtM .. •'*'°'ta n«:•Mdad do requerir "LOS BIENES'" ~anle ~y 111 ÓtlmtJMih por conducto IW TlkMI del 
da .., eleo..cl6r\, • • I como do ID c"'.::1«1tlcal eepoctlenciQrlff, MI:~ y GOl'd:lorlOll de '1..0S BIENES" objeto dW pr...,..i. NWtnenlo El debOl'i port.-lrwert.blemente • t• ~. lclenlllc9d6n expedkMI por el "PROVEEDOR" y~ CQ"l loar~ d• eoclllC> y perrnenll!QI en la "AAEA REQUIRENTE", que do ccntllYJOI' con el eurflPlrNento de le: obl;ac:lon• pac1ad•. to oc.ion. olgUn dm'!o o porjUlclo .! E$1ado. 
1tlllltldo "ANE)IO UNICO" .. WICUMll• llrmsdo poi '1..AS PARTI:S'" hlllll!b::lonea, "lllhiecldot por el "llRAEI", 

11 E1 "AR!A Rl!QUIRCNTE" cuenlll COI'! los Joci.not IUflclonlH on la J*id• nUmerti 21101 "M.sterlalu ' Ül.llea de Oftclna" pat• eubr• las 8. Cubrir lot mpueelOe y derocnoti Fed«elet y Localo$ que ao ~«on ecn motl'IO de 11 ~elc.:l6n do "LOS BIENES" oblMo d~ proset'lto podl,do, =~ ~=~::";:u:: ;:r~~:~~ ~:==o '!:,:;~:n~~ podfdo, a.Ir\ ~pon•flbllld&d Pfll• I•~ mlimn, <:\IMcSo 
10 l\l~l'l 1• 

oloflollCIOne• do!lvftd,. ~ p11m1n10 podldoon léfmlnoo d9'1t1llculo 25dole Loy d0Adqul61Clon&1,Anoodtwnleo\01 yS.W:lol del Socb Públlr::o, entJngando en au c.;o, ol "HRAEI'' loa roopecMYO& comprobentn, El "HRAEI" \lnlcamente pag111t el lmpueslo ol Valor Ag10Qado cu•ndo n i ¡ 
lo w.l «:fl-CllYI madlMte dldo ulilll1do al tf'W'OllO emlldo Poi la SubdtocdOn d• RK\.llSOe ~o.. C«Toapond•. D• IQulflll krnur1. pror:odort ~ 1111~aclón IW'lliCIJ)IKl11 de .. 10 W~l\lmt:if"llO cuando 10 d"~mlno la ni.Adtid pNClfll o ~al de loe racllDs qu., dlor0r1 oolo""' 

.a pr11011r1le p«lldo. con mollvo do i. ,.~ de uno lncol'lfcl'f'nldnd O lntorvonciOfl do ol\c:io 91T1111de por 111 S«:lei.tl11 do la FllOdOn Plibk•. 
l7 S\lcltlYWc&.R9011.-0Fed«llldeCootJibuyen1e!I ea HRA120IOt004 vw dOMlettlopnra Gloctoo ll.calea nol ubk:.doenC.n11••F«lerMMfl ldeo- l. P••llloc:to.dol pnenle pdlo, i.aoblgclonttcontreclwlln tond-.tll:.ilto, pcrloqi.141 J*•a•anb lll"'HRAEr ete11.aaocumpllmlenloctet.. 1 
~Km 34 5. Z~. 11(1"(1.a..a::•. códt90 POiia! 58530, E1llldo da Mflidco. obllu..,,_ qw o1 "PROYeEOOR" corMae on Wut del pre=.n. peddo, .,._ " ~ a otorg.- llMu • flh'OI' del Hotplllll n~.i do Ala La l•mlnedón ...,lcip.d11 del pr~ pedido u ...,.t.nwt medta-1\o dlcllfNll'I erríltldo por ti Tlllior del " ARfA RECUiRENT'E", que ptei:M 1u 

E~de~....,..ante.i 1n(OEZPORCIENTO)dalmonto~ ~er1elanveraodel~pocldo.alr'llrd-* .. ~ 1U11MO o 't. ClllUM!I ~..,_ qu41 den origen• i. miama. lo ..Wtot, do corlarnldad con to "Ubkcldoon loe. «tlc\b S4 B~ óttt. leyd• 
U P•• todoa too elecr. ~ del pr-iit ~ -'corno PfW• k>Mo '- nollc~ quo "LAS PARTES" doti.i lfckletM .¡ r~ el v-. Agreigedo, ""*°' i. CoordNd6n do Con••to. do lia Subc:hcd6n de R~ MM..-WO._ dona-o do 1M 10 (ISN:) di• MM•• Olgulartlet • ~ Anandamrienkla y S.-W.:. del Seclol P\di::o y 102 do llU ReglomonW>. En lli:ho Mlfl'U""lo. el '"HftAEI• pccedotl a pegtr .. lOS 
._.... ciomowdorrllc:aotll p l!CMdo""i.dod.-lt;lór'l_...klr. lialnNldalp....,.Pfdldo.Mhoqi,¡.,tiltnteoedabbM..aMroalcedarWodeldl9dopluochconforrNd.dconk>a...-do.-.kla•~41y BENES .. ~~ racttioa. het.kt i. foche de dlctw lillfrnr..tón, de coriOll'f'lldtM:I con 111 yelldllleJOn do "lOS BIENES" roctiktoo • enlOI'• 

a.· Oadafwel • PROVf:E.OOR"',por.,proplodefochoJblloproleatachdtclrV'ttO«fCI'* '4Gff..::dOl'l ldai. l.9yO.~Alr~ySoM:bdalS.ClorPütileo. • .....,4qu41p.-aW ofado ...... eil"ADMlHISTRADOROEl PEDtDO", 

10.0....,. Is oMegiad•"lOI Bl:NEl"ctlfoiodel pr.-onkl pedido por "'P«lodom"*noda 12mo ... c:orMOoea p.trde .. nollilcaclOnda i. OtCIMA SEOUNOA.·CANCELAC~ De PARTIDAS Y SU SANCIÓN,,. P•a Mc...a• que"'L.OS IMENES" de~ ~o par'lllda i. rnlUl'wl 
a.1 Ea w.. POf.:N l'llllca con d*lad enir...W. ~· dt ecirlClmd.t con In Leyee di bl Eltm:. t.Hdot MI*-"* 'f M ktenllic:9 ccn, W.. cor*• f.._ )Ri W::toooaAo&, ccnddet.ndoSanall.l.-U dt'"lOS BENES". «.stnt•Sa ""oflflc:Mdel pr9$Clfde pedido. otilolrndol• • •ec:tuar • noM.rt riegadoa.,.och loo p&uoa ~ y t.. PGfMI con~ por llllMD qua pr~ .. laCOll'e~ • "' pste nopr•'llOd" 
.. A.et. cte N~ con tu Oa11t1 Urka dio Reg!Mo de~ ~ • l\llbro. toinlando ..,.._ c:apaddad Y 1-..00 '6cril:oa. ~ 'f r~ de "lOS BIENES" y• au ~. wi ~de cadl.ddoad, 6onto de loo & (Cinco) .._ n.u-•• ~ • i. nollllr:aclón por perto del rebce d monto de a. pena P'•Wllli on .t pieeonto pedido. peM notkldOn .t "'PROVl:EDOR .. el "HRAEI" podrt motfflc# el pocldo 
JIMbcoo•~ Ptf•~trte PCH .e...mlModo too "BtENEs-.,. ........ enloo ~do 6olt1P..tdo ADMINISTRADOR DEl PEDIDO. ccnotpondiorilo. cene;~'-•~· de (llUO" lullo. o porto do •• ,..._~ cu.'Clo - - ooebe. ~~"PROVEEDOR" por ckl'.-

1.2 S&l dm~adaRagllitroJ:"odtif• •c~~1-.. e1~ ......... ..._. 11. M9rlteoor la "'1cla conNendoldMt do la H~ ~ ctocum.nlactOn telftclonadti con el preMnle pdio, '- i. POfMI de hcurft en =~~~~~':"-=~~""i.*™'.:ic::.-::,c:~=:!:;:!::',!~!:::L~~~iEt!~"=i'= 
l'OIPOM'lblldMt pentil, cM o da otr• lndote. y por lo 1111'1'0. no POdl• aat ~..S•. _.~. 111 vftud• en benet'lcio PI opio o do tercero. ~to lotal del pedido. 
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SALUD 
1 

1 

1 
1 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031- 2019 

SECRETAR IA DE SALUD i 
1 ¡ 
1. 

LA ADQUISICIÓN DE SELLOS INSTITUCIONAL~S 
1 

.. - ~. t CLAVE 
PARTIDA CUCOP 

HRAEI 
i 
i 
1 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

;~.,, , .. ,., ,r 
DESCRIPCIÓN 

l 
HRAEI-

21100194 
SELLO FECHA'DOR ESPECIAL. DIVERSAS LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

M00187 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 
1 

1 
1 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 
"ACUSE" MEDIDAS 5.7 cm X l cm 

HRAEI-
"URGENTE" MEDIDAS 5.7 cm X l cm 

2 
M00392 

21100194 "CANCELADoi0 MEDIDAS 5.7 cm X l cm 
1 

"CAPTURADO" MEDIDAS 5.7 cm X l cm 
1 

"REVISADO' MEDIDAS 5.7 cm X l cm 
"COTEJADO" MEDIDAS 5.7 cm X l cm 

' 

3 
HRAEI-

21100194 
SELLO DE MADERA ESPECIAL CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE SALUD 

M00402 MEDIDAS: 7.s;x 3.0 CMS. 

HRAEI- 1 
4 

M00403 
21100194 SELLO DE MADERA MEDIDA 15 X 2 CMS. SELLO "SIN TEXTO" 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

* PARA LA PARTIDAS 2 Y 4 El DISEÑO ~E DEBERÁ DE REALIZAR CON LETRAS RELLENAS 

UNIDAD DE PRECIO 
'CANTIDAD IMPORTE 

MEDIDA UNITARIO 

. 

PIEZA 53 $550 .00 $29,150.00 

PIEZA 43 $400.00 $17,200.00 

PIEZA 2 $400.00 $800.00 

PIEZA 2 $500.00 $1,000.00 

SUBTOTAL $48, 150.00 

1.V.A. $7,704.00 

TOTAL $55 ,854.00 

, 1 - '6 , , EL "PROVEEDOR" DEBERA ENTREGAR LOS DISENOS IMPRESOS PARA SU AUTORIZACI N Y ELABORACION DE UNA GOMA PARA SU INSTALACION EN 

MAQUINARIA 
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SELLOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

PARTIDA 
PARTIDA 

CLAVE 
Cl.JCOP 

PRESUPUESTAL HRAEI 

., 
' 

211 01 1 
HRAEI-

21100194 M00187 

HRAEI-
21101 2 21100194 

M00392 

HRAEI-
21101 3 21100194 M00392 

HRAEI-
21101 1 M00187 21100194 

21101 2 
HRAEI-

21100194 M00187 

211 01 3 
HRAEI-
M00392 21100194 

\ -0 
..... ~ 

HRAEI-
21101 4 M00392 21100194 

21101 1 
HRAEI-

21100194 M00187 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 
1 

ANEXO UNICO DEL PED¡IDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

1 

. . 
' 1 UNIDAD PRECIO . 

DESCRIPCIÓN DE CANTIOAD ~EYENDA 
UNITARIO 

IMPORTE 
ME~IDA 

. ! 

¡ 
- ' 

1 

''."· ... -'; 
DIRECCIÓN GENERAL 

} ,> 
,; 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
1 

LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PIEZA 2 DIRECCIÓN $550.00 $1,100.00 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 1GENERAL 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 1RECIBIDO 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 
! "ACUSE" 

PIEZA 1 MEIDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 1 cm 
"URGENTE" 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 1 cm 

DIRECCIÓN DE Pt..ANEACIÓN, ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN" 
1 !' 

! .. r; 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DIRECCIÓN DE 

LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PLANEACIÓN, 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE PIEZA 1 E~SEÑANZA E $550.00 $550.00 

SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 
INVESTIGACIÓN 

:RECIBIDO 

' 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS SU,BDIR~CCIÓN 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 
DE ENSENANZA E 

$550.00 $550.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. ¡RECIBIDO 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 
! "ACUSE" 

PIEZA 2 MEIDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 
i 1 cm 
"URGENTE" 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 
1 cm 

DIREC.clÓN DE OPERACIONES j ' .. 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DIRECCIÓN DE 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 2 
Of ERACIONES 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE RECIBIDO $550.00 $1,100.00 

SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 1 
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1/ 
1 

1 
l 

'
'/ 

SALUD 
SECRETARIA DE SALUD 

PARTIDA CLAVE 
PRESUPUESTAL PARTIDA · HRAEI 

21101 2 HRAEI-
M00187 

HRAEI-21101 3 
M00392 

HRAEI-21101 4 
M00392 

_, 

21101 1 HRAEI-
M001 87 

HRAEI-
21101 2 M00392 

21101 3 
HRAEI-
M00392 

21101 1 
HRAEI-
M00187 

HRAEI-
21101 2 M00392 

HRAEI-
21 101 3 M00392 

HRAEI-
21101 4 M00187 

l 
. ¡ . 
CUCOP 

1 
1 

1 
21100194 

21100194 
1 

21100194 
1 

¡ · 
1 

21100~ 94 
1 
1 

211 00~94 
' 

21100194 
1 

.1· 
1 

211oon94 
1 

1 

1 

211oor 94 

21 1oon94 
1 

1 
1 

1 
21100194 

1 

DESCRIPCiÓN 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO. 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

DIRECCIÓN MÉDICA 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

HOSPITAL REGIONAL DE A L TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

. UNIDAD 
PRECIO 

DE CANTIDAD LEYENDA UNITARIO 
IMPORTE 

MEDIDA 

SUBDIRECCION 
DE ATENCIÓN AL PIEZA 1 USUARIO $550.00 $550.00 

RECIBIDO 
"ACUSE" 

PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 
1 cm 

"URGENTE" 
PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 

1 cm 

DIRECCIÓN 
PIEZA 2 MÉDICA $550.00 $1,100.00 

RECIBIDO 

"ACUSE" 
PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 

1 cm 
"URGENTE" 

PIEZA 2 MEDIDAS 5. 7 cm X $400.00 $800.00 
1 cm 

DIRECCIÓN DE AbMINIST~ACIÓN Y FINANZAS 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PIEZA 2 Y FINANZAS $550.00 $1.100.00 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE RECIBIDO 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

"ACUSE" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 

1 cm 
"URGENTE" 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 cm 

LIC. OCTAVIO 
OLIVARES 

SELLO PROTECTOR DE FIRMA MEDIDAS 6 HERNÁNDEZ 
$550.00 $550.00 PIEZA 1 DIRECTOR DE X 3.7 CM. 

ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 
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CLAVE PARTIDA CUCOP PARTIDA 
HRAEI PRESUPUESTAL 

21101 5 
HRAEI- 211 00194 
M00402 

HRAEI-
21101 6 211001 94 

M00403 

HRAEI-
21101 7 21100194 M00'392 

21101 1 
HRAEI-

211 00194 
M00187 

21101 2 
HRAEI-

211 00194 
M001 87 

21101 3 
HRAEI-

211 00194 M00187 

21101 4 
HRAEI-

21100194 
M0 0187 

1 
\ 

211 01 5 
HRAEI-

21100194 M00187 

DESCRIPCIÓN 

SELLO DE MADERA ESPECIAL CON 
LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE SALUD 
MEDIDAS: 7.5 X 3.0 CMS. 

SELLO DE MADERA MEDIDA 15 X 2 CMS. 
SELLO "SIN TEXTO" 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

HOSPITAL REGIONAL DE1ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PE91DO NÚMERO HRAEl-AD-031.-2019 

1 

¡ 

UNIDAD 1 
PRECIO 

DE CANTIDAD ¡LEYENDA IMPORTE 
UNITARIO 

MEDIDA 

' 

PIEZA 1 $400.00 $400.00 

PIEZA 1 
1 
!SIN TEXTO $500.00 $500.00 
1 

COTEJADO 
PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 1 1 cm 1 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 1 
1 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS SÜBDIRECCION 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 
DE RECURSOS 

$550.00 $550.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE F!NANCIEROS 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. RECIBIDO 

SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS FINANCIEROS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 2 1RECIBIDO $550.00 $1 , 100.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. DI;: TESORERIA 

C1-JA GENERAL 

SUBDIRECCIÓN 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DE RECURSOS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 13 
FINANCIEROS 

$550.00 $7, 150.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE i PAGADO 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. CAJA 1ALA13 

*UNO POR CAJA 
SUBDIRECCIÓN 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DE RECURSOS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 
FINANCIEROS 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE I RECIBIDO $550.00 $550.00 

SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. C~ENTAS POR 
¡ COBRAR 

Sl!JBDIRECCIÓN 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DE RECURSOS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 
F,INANCIEROS 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 1,.IQUIDADAS $550.00 $550.00 

SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. C~ENTAS POR · 
1 COBRAR 
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¡, 
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SALUD 
SECRETARIA DE SALUD 

PARTIDA CLAVE 
PRESUPUES:rAL PARTIDA 

HRAEI 

21101 HRAEI-6 
M00187 

HRAEI-21101 7 
M00187 

HRAEI-21101 8 
M00187 

21101 9 
HRAEI-
M00187 

21101 10 HRAEI-
M00.187 

21101 11 
HRAEI-
M00187 

CUC~P 
. 

DESCRIPCIÓN 
1 · 

-
1 
1 SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 

21100194 LEYENDAS. FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE 1 

1 SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

1 

; 

1 SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

21100194 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE 

' 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

1 

SELLO PROTECTOR DE FIRMA MEDIDAS 6 21100194 
X 3.7 CM. 

' 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 

21100194 LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
1 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE 
1 SALUD MEDIDAS 6 X 3. 7 CM. 

1 

1 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 

21100194 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

1 

' 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 

21100194 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

1 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

: 
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ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031- 2019 

UNlDAD PRECIO 
DE CANTIDAD L-EYENDA 

UNITARIO 
IMPORTE 

MEDIDA 

SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

PIEZA 1 
FINANCIEROS 
CANCELADO $550.00 $550.00 

CUENTAS POR 
COBRAR 

SUBDIRECCION 
DE RECURSOS 

PIEZA 1 
FINANCIEROS 

PAGADO $550.00 $550.00 

CUENTAS POR 
COBRAR 

ING. JUAN 
MANUAEL RIVERA 

GARRIDO 
PIEZA 1 SUBDIRECTOR DE $550.00 $550.00 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

SEGURO 

PIEZA 1 POPULAR $550.00 $550.00 
MEDIDAS 6 cm X 

3.7 cm 
SUBDIRECCION 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

PIEZA 1 CANCELADO $550.00 $550.00 
COORDINACIÓN 
DE TESORERÍA 

SUBDIRECCfON 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

PIEZA 1 RECIBIDO 
COORDINACIÓN 

$550.00 $550.00 

DE TESORERÍA 



SECRETARÍA DE SAL UD 

PARTIDA CLAVE 
PARTIDA PRESUPUESTAL HRAEI 

21101 12 HRAEI-
M00187 

21101 13 
HRAEI-
M00187 

HRAEI-
21101 14 

M00392 

HRAEI-
21 101 15 M00392 

HRAEI-
21101 1 M00187 

\ 
\ 

HRAEI-
21101 2 M00392 

HRAEI-
21101 3 M00392 

21 101 1 
HRAEI-
M00187 

' 

CUCOP DESCRIPCIÓN 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 

21100194 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 

21100194 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

21100194 SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

21100194 SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

HOSPITAL REGIONAL DE.ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PED
1
1DO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 
1 

¡ ,. '' 

UNIDAD .. 
DE CMIT,pAD ¡LEYENDA 

PRECIO IMPORTE UNITARIO 
MEDIDA ' . l 

1 

SU.BDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

PIEZA 1 :RECIBIDO $550.00 $550.00 
CC10RDINACIÓN 

, DE 
CONTABILIDAD 

SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 
FINANCIEROS 

PIEZA 1 IRECIBIDO $550.00 $550.00 
COORDINACIÓN 

i DE 
PRESUPUESTO 

, "ACUSE" 
PIEZA 1 MEl?IDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 

1 1 cm 
"URGENTE" 

PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 1 cm 

SUBDIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENE.RALE;S ,, 
SUBDIRECCIÓN 

1 DE SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 1 

LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, CONSERVACIÓN, 
21100194 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE PIEZA 1 MANTENIMIENTO $550.00 $550.00 
'rf SERVICIOS . SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 
GENERALES 
: RECIBIDO 

21100194 SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 
: "ACUSE" 

MEDIDAS 5.7 cm $400.00 $400.00 
X 1 cm 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 
!'URGENTE" 

21100194 PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 cm 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 1 ·., 
... 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS SUBDIRECCIÓN 

211 00194 LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
PIEZA 2 DE RECURSOS 

$550.00 $1, 100.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE 'HUMANOS 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. : RECIBIDO 
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SALUD 
SECRETARIA DE SALUD 

PARTIDA CLAVE 
PRESUPUESTAL PARTIDA HRAEI CUCOP 

! . 
' 

' 

21101 2 HRAEI-
21100194 

M00187 
1 

1 

1 

2110+4 HRAEI-21101 3 
M00187 

HRAEI-21101 4 
M00392 

21100194 

HRAEI- 1 

21101 5 M00392 21100194 
1 

. '- - .I 
1 

21101 1 
HRAEI-

21100194 M00187 1 

21101 2 
HRAEI-

21100194 M00187 
1 

21101 3 HRAEI- 21100194 M00187 

/ HRAEI-
21101 4 M00392 21100194 

' 

HRAEI-
21101 5 21100

1
194 

M00392 

HRAEI-
1 

21101 6 M00392 
21100:194 

1 

i 

.. 

DESCRIPCIÓN 

.e 

SELLO FECHADOR ESPECIAL DIVERSAS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

UNIDAD 
PRECIO 

DE CANTIDAD LEYENDA 
UNITARIO 

IMPORTE 
MEDIDA 

SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

PIEZA 1 RECIBIDO $550.00 $550.00 
COORDINACIÓN 
DE RELACIONES 

LABORALES 

EMPLEO Y 
PIEZA 2 CONTROL DE $550.00 $1 ,100.00 

ASISTENCIA 

"ACUSE" 
PIEZA 3 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $1 ,200.00 

1 cm 
"URGENTE" 

PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 cm 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
~- . 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS SUBDIRECCION 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 
DE RECURSOS 

$550.00 $550.00 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE MATERIALES 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. RECIBIDO 

SUBDIRECCION 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DE RECURSOS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 
MATERIALES $550.00 $550.00 

CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE RECIBIDO 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. SUJETO A 

REVISIÓN 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PIEZA 1 

ARCHIVO DE $550.00 $550.00 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE CONCENTRACIÓN 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

"ACUSE" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 

1 cm 

"URGENTE" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 

1 cm 

"CANCELADO" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 

1 1 cm 
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lJ 
St:C1H:TA1dA DE SAlUD 

CLAVE PARTIDA PARTIDA CUCOP 
PRESUPUESTAL HRAEI 

HRAEI-
21101 7 21100194 

M00392 

21 101 8 
HRAEI-

21100194 
M00392 

21 101 1 HRAEI- 21100194 
M00187 

21101 2 
HRAEI-

21100194 
M00187 

21101 3 
HRAEI-

21100194 
M00187 

HRAEI-
21101 4 21100194 

M00402 

211 01 5 
HRAEI-

21100194 M00403 

\ 
\ 

HRAEI-
21101 6 

M00392 
21100194 

HRAEI-
211 01 7 M00392 21100194 

HRAEI-21101 8 
M00392 

21100194 

21 101 1 
HRAEI-

21100194 
M00187 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEO.IDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

l 

UNIDAD ' 
;LEYENDA 

PRECIO 
DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD UN!TARIO · IMPOFFE 

M~DIDA 
: 

"CAPTURADO" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 

1 cm 

"REVISADO" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 

1 cm 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS 
. " ., .. 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS DEPARTAMENTO 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 DE ASUNTOS $550.00 $550.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE ~URÍDICOS 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. RECIBIDO 
SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS UNIDAD DE 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 TRANSPARENCIA $550.00 $550.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE :RECIBIDO 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS COMITÉ DE 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PIEZA 1 TRANSPARENCIA $550.00 $550.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE RECIBIDO 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 
SELLO DE MADERA ESPECIAL CON 
LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE SALUD PIEZA 1 $400.00 $400.00 
MEDIDAS: 7.5 X 3.0 CMS. 

SELLO DE MADERA MEDIDA 15 X 2 CMS. PIEZA 1 SELLO "SIN TEXTO" SIN TEXTO $500.00 $500.00 

COTEJADO 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEplDAS 5. 7 cm X $400.00 $400.00 

1 cm 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 
"CANCELADO" 

PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 
1 cm 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 
"ACUSE" 

PIEZA 2 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $800.00 
1 cm 

UNIDAD DE IMAGEN lf'.¡STITUCIONAL l 
' ,. . 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS UNIDAD DE 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, 

PIEZA 1 IMAGEN $550.00 $550.00 CON LOGOTIPO DE LA SECRETARÍA DE INSTITUCIONAL 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. ' RECIBIDO 

Á-~-
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SALUD 
SECRETARÍA DE SALUD 

PARTIDA CLAVE 
PRESUPUESTAL PARTIDA 

HRAEI 

HRAEI-21101 2 M00392 

HRAEI-21101 3 M00392 

~ ~ 

21101 1 HRAEI-
M00187 

HRAEI-
21101 2 

M00392 

HRAEI-
21101 3 M00392 

' " 

21101 1 
HRAEI-
M00187 

I 

CUCOP 

21100194 

21100194 

l 
21100194 

21100194 

21100194 

DESCRIPCIÓN 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

UNIDAD 
PRECIO 

DE CANTIDAD LEYENDA UNITARIO . IMPORTE 
MEDIDA 

"ACUSE" 
PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 

1 cm 

"URGENTE" 
PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 

1 cm 

SUBDIRECCIÓN DE ENFERMERÍA 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS SUBDIRECCION 
LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PIEZA 1 

DE ENFERMERIA $550.00 $550.00 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE RECIBIDO 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. 

"ACUSE" 
SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 

1 cm 
"URGENTE" 

SELLO AUTOMÁTICO ESPECIAL. PIEZA 1 MEDIDAS 5.7 cm X $400.00 $400.00 
1 cm 

RESPONSABLE DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS FARMACÉUTICOS 
CENTRO 

INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

FARMACÉUTICOS 
CARRETERA 

1 FEDERAL MÉXICO 
PUEBLA KM. 34.5 

PUEBLO DE 
ZOQUIAPAN, 

SELLO FECHADOR ESPECIAL. DIVERSAS 
IXTAPALUCA EDO. 

DE MÉXICO C.P. 
21100194 

LEYENDAS, FECHADOR AUTOMÁTICO, PIEZA 1 56530 $550.00 $550.00 
CON LOGOTIPO DE LA SECRETARIA DE RESPONSABLE 
SALUD MEDIDAS 6 X 3.7 CM. SANITARIO 

QFB. HÉCTOR 
MORENO 
MENDOZA 
CÉDULA 

PROFESIONAL: 
7478848 

HORARIO DE 
ATENCIÓN: 15:00 

\ A 18:00 HORAS 

~ 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

A N EXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 
1 

SECRHARÍA DE SAlUD 1 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

,. . 
~- -

CLAVE 
UNIDAD PRECIO 

PARTIDA CUCOP DESCRIPCIÓN DE CANTIDAD LEYENDA IMPORTE 
HRAEI UNITARIO 

' MEDIDA ' 
··- e 

1 SUBTOTAL. $4s,1so.oo 

' l .V.A. 
' 

$?,704.00 

1 TOTAL $55,854.00 

Condiciones de entrega 

El "PROVEEDOR", podrá realizar la entrega en una sola exhibición o en entregas parciales dentro del periodo máximo de 1 O días 
naturales contados a partir de la notificación de la orden de suministro por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dicha notificación 
podrá ser de forma presencial, por correo electrónico o vía telefónica. El "PROVEEDOR" deberá agenciar cita en el Almacén 
General (extensión 1546) para realizar su entrega. 1 

CONDICIONES DE 
ENTREGA: 

"LOS BIENES" deberán ser nuevos, originales y en su empaque original debidamente sellados y no maltratados (El sello y la 
garantía serán del fabricante del bien). El "HRAEI" por ningún motivo aceptará bienes usados o reconstruidos. La entrega de "LOS 

• 1 

BIENES" se realizará conforme a la unidad de medida y cantidades solicitadas encontrán~ose sujeta a la verificación y aceptación 
por parte del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO. 

Lugar de entrega: Las entregas deberán realizarse en el Almacén General del Hospital Regional de alta Especialidad de lxtapaluca, 
ubicado en: Carretera Federal México Puebla, Kilometro 34.5, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de México. 59 72 
98 00 ext. 1288. En un horario de 09:00 a 17:00. Sábados, domingos y días festivos de 09:00 a 14:00 

. 
Tipo de Pedido ' 

Partida Unidad de Me.qida Cantidades Oetermil}adas 
Pedido Abierto · Cantidad o Volúmenes Requeridos 

(Art. 47 de la LEY) 1 Mínimos Máximos 
Aplica Aplica Aplica No Aplica ' N/A 1 N/A 
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SALUD 
SECRETARIA DE SALUD 

•· Ejercicio Fiscal que abarcara la contratación 

r·-... ·i: -· Anual .. Plurianual 
. ~ ,.,, ... 

2019 : N/A 
1 

' 

. 

HOSPITAL RECIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

Contratación anticipada conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 
LAASSP 

~ " 
Anual Plurianual 

N/A N/A 

Conforme a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP, se indica el nombre y cargo del Servidor Público que será responsable de administrar y vigilar el 
cumplimiento del pedido, y que en su caso, realizará la inspección y supervisión del mismo: 

. 
Nombre Cargo Actividad 

Lic. Jesús Antonio Alcaraz granados i Subdirector de Recursos Materiales Administración y vigilancia del cumplimiento del pedido 
' 

, ='h• ·~ Forma de·Adiudiéación . 
Todas las partidas a un 

Por Partida 
sólo proveedor 

Por Abastecimiento Simultáneo 

X 1 Número de Fuentes de Abastecimiento N/A 
1 

i Fuente 1 1 Fuente 2 1 Fuente N 
¡ Porcentajes asignados a cada una de ellas 

1 1 
l 

1 Porcentaje diferencial en precio 
1 

Licencias, Registros y Normas aplicables a la contratación 

Norma Número Denominación 

En términos de lo dispuesto en el artículo 31 del Reg
1
1amento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, articulas 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, al suministro de "LOS BIENES" objeto de la presente contratación le serán aplicables las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan: 
1 
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$l:CREíAíllA p¡; SALUD 

HOSPITAL REGIONAL DE AL TA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031- 2019 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar documento en el cual acredite el cumplimiento de las normas correspondientes. 

Aplica 

Si No 

X 

Aplica 

Si No 

X 

Garantía de Cumplimiento 

El "PROVEEDOR" deberá garantizar el cumplimiento del Pedido, mediante Póliza de Fianza
1 

expedida por institución autorizada legalmente para ello, por el importe del 10% (diez por ciento) del 

monto total máximo del pedido, sin incluir el LV.A. a nombre y a favor del "HRAEI", la cual deberá 
presentarse ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales del. 

"HRAEI", dentro de los diez días naturales siguiente a la firma del presente Pedido en Carreter~ 
Federal México-Puebla, Km 34.5, Tercer Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, C.P. 56530, Estado de, 
México. ¡ 

Para efectos de esta contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las 
obligaciones contractuales y aplicación de la garantia de cumplimiento de los contratos sujetos a la 
Ley de Adquisiciones, arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento objeto de este pedido, se considera que la obligación contractual es: 

1 

Divisible 

X 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 

Criterio 

Indivisible 

EL "PROVEEDOR" garantiza, "LOS BIENES" por un período de cuando menos 12 meses y se co¡npromete a la reposición de "LOS BIENES" objeto 
del presente pedido, que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las est9blecidas en el presente Anexo Único defectos de 
fabricación, o vicios ocultos o de funcionamiento, por uno de las mismas o superiores característica1s en un término no mayor a 5 (cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud de cambio. 1 
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SALUD HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDA D DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 
SECRETARIA DE SAlUD 

EL "PROVEEDOR" se obliga a reponer el 100% de "LOS BIENES" devueltos con las características y especificaciones requeridas, en un plazo no 
mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha de notificación por escrito por parte del ADMINISTRADOR DEL PEDID", sujetándose 
nuevamente a la inspección y autorización del "HRAEI". 

Cuando el "PROVEEDOR" no efectúe la reposición en el plazo señalado, éste se obliga a reintegrar al "HRAEI", las cantidades pagadas, más los 
intereses correspondientes conforme al procedimi_ento establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas y se computarán por días naturales desde la fecha de pago 
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del "HRAEI". 

Forma y Datos de Facturación . 
Razón Social: Hospital Regional de Alta Especialidad de lxtapaluca 

R.F.C. HRA 120609004 

Domicilio Fiscal: Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Edificio "B", 3er. Piso, Colonia Zoquiapan, lxtapaluca, Estado 
de México, C.P. 56530 

La documentación para trámite de pago junto con sus facturas deberá presentarse en: 

Unidad Administrativa 
~ ' .. Domicilio Días Horario 

Coordinación de Almacenes e 
Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, edificio "A-2" 3er piso, Colonia 

Inventarios de la Subdirección de Martes y Jueves 9:00 a 12:00 horas 

Recursos Materiales 
Zoquiapan, lxtapaluca, Estado de México, C.P. 56530 

Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas autógrafamente por el ADMINISTRADOR DEL PEDIDO y acompañadas por los siguientes 
documentos: 

• Original de la Orden de Suministro . 

• Original del vale de entrada emitido por el almacén . 
Documentación a presentar: • Original de la remisión que ampara el sumnistro de "LOS BIENES" . 

En caso de que las facturas entregadas por el "PROVEEDOR", presenten errores o deficiencias, la Coordinación de Almacenes e Inventarios de 
la Subdirección de Recursos Materiales, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir, el periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el "PROVEEDOR" presente las 
correcciones, no se computara para efectos de lo establecido en el artículo 51 de la Ley, con fundamento en el artículo 90, del Reqlamento. 
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LUD. 
SECRETARÍA DE SALUD 

Forma de Pago 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA 

ANEXO UNICO DEL PEDIDO NÚMERO HRAEl-AD-031-2019 

1 

Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago que se genere con motivo de "EL SUMINISTRO" de "LOS BIENES", se 
- realizará, una vez aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la entrega de la(s) factura(s). 

El pago se efectuará a través de la Subdirección de Recursos Financieros, mediante transferencia electrónica, para lo cual será necesario que el "PROVEEDOR", presente al día siguiente de 
la fecha de emisión del fallo, ante la Coordinación de Contratos de la Subdirección de Recursos Materiales, carta o documento emitido por Institución Bancaria en papel membretado en la que 
se certifique que existe una cuenta a nombre del "PROVEEDOR" en la cual se haQa el deposito, así como que cuente con la "CLASE" correspondiente. 

' Penas Convencionales 
' ~ "' - ,. 

. - - . ·. ,. .. , . _, '-·'· 
Aplica 

,. 

Porcentaje (%) Forma de aplicación Responsable de aplicar las penas 
SI NO 

Las penas convencionales serán del 1 % por cada día natural de atraso, sobre el valor de "LOS BIENES" 
no entregados oportunamente en los plazos establecidos en la orden de suministro. 

La suma de las penas convencionales no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido. 
X 1% Asi mismo, cuando el "PROVEEDOR" no reponga dentro del plazo estipulado, "LOS BIENES" que el El ADMINISTRADOR DEL PEDIDO 

"HRAEI" haya solicitado para su canje o reposición, la pena convencional por atraso, se calculará por cada 
dia de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de "LOS 
BIENES" entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el presente "ANEXO UNO", del Pedido Número HRAEl·AD-031·2019, que forma parte 
integrante del mismo, por quintuplicado, al calce y al margen en todas sus fojas útiles, por las que en él intervinieron, como constancia de su aceptación, en lxtapaluca Estado 
de México, el 16 de mayo de 2019. 

NOMBRE DEL ÁREA 

1 DIRECCION DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS/ 
SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS 
MATERIALES 

POR EL "HRAEI" 

LIC. JESÚS ANTONI ALCARAZ GRANADOS 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
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